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APRUEBA ACTUALIZACION CONDICIONES DE

EEcuclon¡ Año 2022, PRoGRAMA "FoNDo DE

FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO
TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SAI-UD"

EN VIRTUD DE CONVENIO SUSCRITO CON LA

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Lotr,02 ds mlr¿o de 2022

otcn¡ro o.s.rvt. ¡lt 220
vtsTos:

Resolución Exenta N" 1333 de fecha 23.02.2022 que aprueba

Ac,tualizlclón condiciones d. e¡ecudón año 2022, Protrrm! "tondo de Farmac¡r paru enfermed.des crónicls no

tr.nsmlslbl€s en At€nc¡ón Pr¡m.rir d€ s!lud", suscrito entre el Servic¡o de salud concepc¡ón, y la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12' y 63" del D F L. N' U2006, que

refunde la Lev N' 18.695, orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades.

DEcRSTOI

1.- Apruébase Adtu.lizldón condldones de e¡ecución !ño
2022, progrlma "Fondo d6 Farmlc¡! p!ru.nf€rmedld.i crónlcls no trlnsmislblcs €n Atonclón Prima¡i! d. S!lud",
suscrito entre el Servicio de Salud concepción, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

2.- Med¡ante el presente instrumento, el Min¡sterio de

Salud, asigna recursos a Ia Mun¡cipalidad por la suma anual de S148.931.08t.- (clento culrent! y odto m¡llones

nov€clentos trelnt! y un mil och.nt! y ocho pesos), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del presente

convenio a la 21t21 ,215-22ylo 2Lr29 ""

ANórEsE, coMUNÍeuESE y ARcHÍvEsE. -

Distribución:
, C/c Archivo Al€aldla

- c/c EncarSáda de Personal, srta. Mónica c¿rrillo [.
' C/cTAMS d¡gitadora de contratos, srt¿. K¿rina Cofré s.

- C/c Qu¡mico fárma€á]tico, Srt¿. Cataliná Baeza B.

- C/c Encargado de Adqu is¡cion e6, Sr. om¿rfuócar R.

- C/c Encergadá Financ¡era Corwenios, Sne. Ye¡ ny sánchez sal¡nas.

- C/c Referenle Técnico DAs,5r. Lu¡s P¡ncheira v.
c/c Directo(s) cEsnAM Dr. sergio l-ágos ol¿ve, sr. Rodr¡8o Gavilán c

- C/c D¡rector CESFAM Dr.luan Cane§ Arias, 5r. Pablo Núñez M.

C/iArch iyq Secretari¿ DAs

lryNftt'
II
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COMUNA FÁRMAcos
(s)

PrE DraBÉfrco
(5)

CONTRATACION
DE RRHH _ qF

(s)

coMrRATACróN
DE RRHH. TENS

(s)

PROYECTO

ME,IORAMIENTO

INFRAEstRUCTURA
(st

Torar. S

LOTA 92.363.662 7.904.776 27.619.44 27.591.432 5.447.774 1¡lE.931.088



51jBDIIECC¡ON GESTION AS¡STENOAL

órro, 
^rr¡ic¡o¡ 

rn¡u-r¡h EN s,tLuD MAT.¡ ACTUALIZA cot{DlClO¡{ES DE
EJECUCTóN AftO 2022, PROGRAMA
TFOXDO DE FARÍTIAGIA PARA
INFERÍSIDADIS CRONICAS t{O
TRAXSMISIBLES EN ATEiIGION
PRITTIARIA DE SALUD' ET VIRÍUD DE

coNvENto suscRrro cor¡ LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Q*'f'*'"o*"
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R I

CONCEPCIÓN, 23FEB.2022--1333
vtsTos:
Lo establecido en el D.F.L N'1/2005 del Ministerio de Salud, qu€ aprobó el texto refundido, coordinado y

s¡stemat¡zado del D.L. N'27$f¡9, leyes N'18.933 y N'18.469i en 6l D.S N"140/05 del M¡nister¡o de Salud,
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servic¡os de Salud; en el D F L N''1 del año 2001 que Fija

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18 575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases

Generales de la Adm¡nistración Del Estado; en la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2022' ley
N'21.395 de fecha '15 .12.2021. en elOecreto Afecto N'24 de fecha 01 de sepi¡€mbre de 2021 del M¡nisterio

de Salud, que nombra a don Jorge Horacio Galaz Enrfquez como director dal Serv¡cio de Salud Concepción
y en la R€solución N'7t2019 y N'1612020 ambas de la Contraloría Generalde la República, Decreto Exento

Ñ'7t de Fecha 27 .11.2020 que ¡nforma subrogancia en el cárgo de Director Servic¡o Salud Concepción,

Resolución N'7/2019 y N'16/2020 ambas de la Contraloría General de la RepÚbl¡ca, Artlculo 9, D.S. No

140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamonto Orgánico de los Servicios de Salud, que

establece subrogación legal del cargo de Director, Artlculo 79 al 81 letra a), o.F.12912oc,4, del M¡nister¡o

de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la ley N.c 18.834, sobre Estatuto

Administrat¡vo.

CONSIDERANDO:

'1. Que, en el marco de la Polit¡ca Nacional de Medicamentos, el Minister¡o de Salud ha decid¡do

impu¡sar el programa FoNDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDAOES CRóNICAS No
TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD.

2. Oue, con fecha 02 de febrero de 2021, el Mrnisterio d€ Salud dictó la Resolución Exenta N'84, que

AgrUEbA EI PTO9TAMA FONOO OE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES

EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD,

3. Oue, elpasado 15 de febrero de 2021 entre elservicio de salud concepc¡ón y la Munic¡palidad de

Lota se suscribió un conven¡o para la eiecuc¡ón de la politica pública señalada precedentemente, 6l cual

fue aprobado mediante Resolución Exenta N'1407 d€ fecha 10 de mar¿o de 2021. Po§tef¡ormente,

med¡ánte Resoluc¡ón Exenta N.8170 d6 fecha 30 de dicismbre 2021, se reconoció su prónoga para el año

2022.

4. oue, con fecha 05 de febrero de 2022, el Ministefio de salud dic,tó la Resolución Exenta_ N'139, que

OistriUu,i fbs recursos det programa FONDó DE FARMACIA PARA ENFERMEOADES CRÓNICAS NO

TRANSMISIBLES EN AfENCIÓN PRIMARIA DE SALUD,

5. oue, ss en virtud de la prórfoga automát¡ca del pfesente convenio, asicomo lo señalado 6n la cláusula

déc¡mo segunda del conveñio primitivo, se hace necesario actua¡¡zar las cond¡ciones de BjecuciÓn para el

año 2022,-del programa 'fondo de farmacia para enfermedades crón¡cas no transmisiblss en atención

pr¡maria de salud'suscrito con la Municipalidad de Lota.

RESUELVO:

1.- ACTUAL|CESE las condiciones de eiecución para el al\o 2022. del programa "londo de famacia para

enfermedades cñnica§ no lransmrsrb/e§ an a¡ención ptímaia de sa/ud en virlud de convenio suscrito con

la Municipalidad de Lota, en el siguiente sentido y alcancel



Cláu!ula cua¡Ll monto a tranlfgtir.

SUAEI& Conlorme a lo señalado en las c¡áusulas precadent€s, el Min¡sterio de Salud asigna recursos, a

lá Muni¿ipalidad por la suma anual de 314E.931.088(c¡ento cuarenta y ocho millones noveqientos tre¡nta y

un milochenta y ocho pesos)de acuerdo al s¡guiente detalle:

CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 2022

'Monlo relerencial sueldo O.F. 22 hrs.:$ 900.8'10.-
'Monto referencial sueldo IENS 44 hrs.: $599.762.-

'Los recursos entregados por RRHH buscan contr¡buir a disminuir la brecha de personal de larmacie, para

real¡zar; actividades de gestión farmaéut¡ca (conirol de stock, inv€ntar¡os, mermas y rendicion€s del

programa), atención farmacéuticá (act¡vidades atenc¡ón farmaéutica, Entrega dé fármacos €n domic¡l¡o y

seguimiento farmacoterapéutico) y talleres de educación a la comunidad.

"Monto as¡gnado para eiecución de proyecto de melora 2022, que deben ser ejecutados y r€ndidos Bn

detalle a través de informe de cumpl¡m¡enlo elaborado por O.F. de establ€c¡miento d€tallado a conl¡nuac¡ón:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE OEL
PROYECTO

DESCRIPCION MONTO

Cecosf Colcura

Optim¡zac¡ón de
almacenaje de
m€dicamentos C6cost
Colcura

Adquisiclón de estanterias metál¡cas
diseñadas medianle ingeniería
computacional para bot¡quín para lograr
mayor capacidad y calidad de
almacenaie.

$5.447.778

2,. E¡ECÚTESE el presente convenio de acuerdo con las nu€vas condiciones establecidas para el

año 2022, hasta el31 de diciembre de la p.esent6 anual¡dad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de v¡gencia, la Muñic¡pal¡dad deb€rá

restitu¡r aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados €n conform¡dad a los

objetivos de este convenio, conforme a las indicac¡ones de la ley de presuPuestos vigenle para el año en

CUIsO.

6)

P¡E DlABÉfco
(t)

cotifi T^.
clÓt 0E

iiHH- o;'
(¡)

ctoti oE
iiHX.TENS'

ft)

¡ofalt

LOfA 92.363.662 7.908.776 21 619 440 21.591.432 5.447.778 1,(E.931.088

Q.F. fona

Núm€ro
Hrs.

!gmanaloa ObEervac¡on€a NúmEro H¡t,
s€manalga

Obae ácioné§

LOTA 2 22 Continuidad 3 44 Continuidad



1.'

5..

IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente

PÚBLíQUESE el presente acto
públ¡co".

RESOL. tNT.2Fv 101 t2't.02.2022
DISTRIBUCIO :
. Subdirección de Gest¡ón Asistencial
. Depto. de Gestión de Recursos Financ¡eros de APS-MINSAL
. Mun¡cipal¡dad de Lota
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesoría Jurfdica
. Depto. Auditoria SSC
. Ofic¡na de Partes
. Archivo

24-03-298-02 Atención Primarie.

activa de esle servicio
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